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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
20001-33-33-
006-2022-
00288-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

COLPENSIONES LEONARDO SUBA
ZAMBRANO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto admite
demanda

TUPAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
4:54PM...

2
20001-33-33-
006-2022-
00463-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ALDAIR
ALEXANDER
JILON DAVID

MINISTERIO DE
DEFENSA -
EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

04/08/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...

3
20001-33-33-
006-2022-
00476-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

HORTENCIA
MERCEDES
RUIZ MARQUEZ

NACION-
MINDEFENSA-
POLICIA
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...

4
20001-33-33-
006-2022-
00488-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

FERNANDO -
LOPEZ

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...

5
20001-33-33-
006-2022-
00489-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

GUMERCINDO
ROBLES
MONSALVE

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023
Auto
Rechaza
Demanda

LOSAUTO
RECHAZA
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...
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6
20001-33-33-
006-2022-
00492-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

SERGIO
FLOREZ
VILLAMIZAR

DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...

7
20001-33-33-
006-2022-
00497-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ADIELA -
INFANTE
BARAONA

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...

8
20001-33-33-
006-2022-
00498-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

DALILA
CASTRILLO
MEJIA

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...

9
20001-33-33-
006-2022-
00500-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

JESUALDO
CERVANTES
CASTILLEJO

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...

10
20001-33-33-
006-2022-
00501-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MARTHA
CECILIA
MORATTO
SIERRA

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Aug 4 2023
3:47PM...

11 20001-33-33-
006-2023-
00005-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

YUNIS RUIDIAZ
DAVILA

ESCUELA
SUPERIOR DE
ADMINISTRACION
PUBLICA - ESAP,
COMISIÓN
NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL
CNSC, AGENCIA
NACIONAL DE
DEFENSA
JURÍDICA DEL
ESTADO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

04/08/2023 Auto
Petición
Previa a la
Admisión de
la Demanda

TUPAUTO
REQUIERE A LA
ENTIDAD
DEMANDADA
COMISIÓN
NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL
PREVIO A LA
ADMISIÓN .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
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firma:Aug 4 2023
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

DEMANDADO: LEONARDO FABIO SUBA ZAMBRANO 

 

RADICADO: 

 

20001-33-33-006-2022-00288-00 

 

 
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los Presupuestos Procesales y ADMITE 
la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LEONARDOR FABIO SUBA ZAMBRANO, 
gjmrcol@gmail.com 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante COLPENSIONES, como 
lo indica el artículo 201 del CPACA, notificacionesjudiciales@Colpensiones.gov.co  
  
3. Correr traslado de la Demanda por el término de Treinta 30 Días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 

mailto:notificacionesjudiciales@Colpensiones.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00288-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

4 Reconocer personería jurídica a la doctora ANGELICA COHEN MENDOZA con 
CC No. 32.709.957 y TP No. 102.786 del C.S. de la J.  como apoderada judicial de 
la parte demandante COLPENSIONES, en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ALDAIR ALEXANDER JILON DAVID Y OTROS. 

DEMANDADO: NACION/MNDEFENSA – EJERCITO NACIONAL. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00463-00 

 
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido en 
Providencia de Doce (12) de mayo de 2023. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Satisfechos todos los Presupuestos Procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
 
  

• Parte demandada: LA NACIÒN - MINISTERIO DE DEFENSA –EJÉRCITO 
NACIONAL, Notificaciones.Valledupar@mindefensa.gov.co   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co  

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, abogadomanuelremolina@outlook.com    
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 

mailto:Notificaciones.Valledupar@mindefensa.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:abogadomanuelremolina@outlook.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto Admite Demanda 
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4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor MANUEL ENRQIUE REMOLINA 
CAMPILLO, identificado con C.C. No. 13.540.937 y TP No. 138.123 del C.S. de la 
J.  como apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del poder 
conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP//Paola/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HORTENCIA MERCEDEZ RUIZ MARQUEZ. 

DEMANDADO: NACION/MNDEFENSA – POLICIA NACIONAL. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00476-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido en 
Providencia de Doce (12) de mayo de 2023. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Satisfechos todos los Presupuestos Procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

• Parte demandada: LA NACIÒN - MINISTERIO DE DEFENSA –POLICIA 
NACIONAL, deces.notificacion@policia.gov.co 
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co  

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, jorlubomen1951@gmail.com     
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:jorlubomen1951@gmail.com
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4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica a la Doctor JORGE LUIS BOLAÑO MENDOZA, 
identificado con C.C. No. 19.214.098 y TP No. 54.708 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP//Paola/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FERNANDO RAMON LOPEZ. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00488-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido en 
Providencia de Doce (12) de mayo de 2023. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como Demandado 
el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial 
ha venido declarando Impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 4 del 
artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente BETTY LILIANA 
MARTINEZ PIMIENTA, quien es Hermana del suscrito, y por tanto, se encuentra en 
Segundo Grado de Consanguinidad, ostenta la calidad de Contratista en la 
Secretaria de Hacienda de esa Entidad Territorial. De este modo y como 
consecuencia de tal Impedimento, los Procesos se remiten al Juzgado Séptimo 
Administrativo de este Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los Procesos con Pretensiones de esta misma índole, el titular del 
Juzgado Séptimo Administrativo de Valledupar, no ha acogido el suscitado 
Impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente Demanda, 
se aparta de las Competencias y Funciones que desempeña BETTY LILIANA 
MARTINEZ PIMIENTA y, por tanto, ésta no tiene ninguna incidencia en la 
Imparcialidad del Juez Sexto Administrativo de Valledupar, precisando que no todo 
Contrato genera el Impedimento de la causal invocada.  

Dentro de los Procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 
actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con Radicado 2022-00119, 2022-
00170, entre otros y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad Judicial. 
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Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 
declaratoria de Impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 
realizando esta actuación en este tipo de Procesos con Pretensiones de carácter 
Prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 
Principio de Celeridad Procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 
Admisión, Inadmisión o Rechazo del Proceso. 

Planteado lo anterior, satisfechos todos los Presupuestos Procesales de que tratan 
los artículos 162 del CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda 
de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, juridica@valledupar-cesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a La Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor YOBANY LOPEZ QUONTERO, 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y TP No. 112.907 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP//Paola/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023).   
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  GURMECINDO ROBLES MONSALVE. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – SECREATRIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00489-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 12 de mayo de 2023 el Despacho Inadmitió la presente Demanda 
para que en un término de diez (10) días se Subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo.  
 
Vencido el término concedido, la Parte Demandante No Subsano los defectos 
advertidos por lo que se procederá conforme al art. 169 del CPACA que establece 
lo siguiente: 
 

“(…) Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos:  
 
(…) 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. (…)”. 

 

En razón de lo expuesto y como quiera que no se dio cumplimiento a la exigencia 
hecha por el Despacho, SE RECHAZARÁ LA DEMANDA de conformidad con lo 
señalado en el artículo 169 del CPACA, concordado con el artículo 170 del mismo 
estatuto procesal, pues, como es sabido la Demanda para su Admisión debe reunir 
los presupuestos y requisitos contenidos en los artículos 161, 162, 164,165 y 166 
del CPACA, así como los exigidos en el Decreto 806 del 2020 y la Ley 2213 de 
2022, ya que la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente a su 
Inadmisión o eventual Rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, se, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la Presente Demanda, por las razones anteriormente 
expuestas.  

SEGUNDO: En firme esta providencia Archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP//Paola/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.    

 
 

 
 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SERGIO FLOREZ VILLAMIZAR. 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL 
CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00492-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido en 
Providencia de dieciséis (16) de mayo de 2023. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Satisfechos todos los Presupuestos Procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL 
CESAR, juridica@unicesar.edu.co  

 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, joaoalexisgarcia@hotmail.com  
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 

mailto:juridica@unicesar.edu.co
mailto:joaoalexisgarcia@hotmail.com
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4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor JOAO ALEXIS GARCIA CARDENAS, 
identificado con C.C. No. 91.161.110 y TP No. 284.420 del C.S. de la J.  como 
apoderada judicial de la Parte Demandante en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP//Paola/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADIELA INFANTE BARAHONA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00497-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido en 
Providencia de Dieciséis (16) de mayo de 2023. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como Demandado 
el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial 
ha venido declarando Impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 4 del 
artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente BETTY LILIANA 
MARTINEZ PIMIENTA, quien es Hermana del suscrito, y por tanto, se encuentra en 
Segundo Grado de Consanguinidad, ostenta la calidad de Contratista en la 
Secretaria de Hacienda de esa Entidad Territorial. De este modo y como 
consecuencia de tal Impedimento, los Procesos se remiten al Juzgado Séptimo 
Administrativo de este Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los Procesos con Pretensiones de esta misma índole, el titular del 
Juzgado Séptimo Administrativo de Valledupar, no ha acogido el suscitado 
Impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente Demanda, 
se aparta de las Competencias y Funciones que desempeña BETTY LILIANA 
MARTINEZ PIMIENTA y, por tanto, ésta no tiene ninguna incidencia en la 
Imparcialidad del Juez Sexto Administrativo de Valledupar, precisando que no todo 
Contrato genera el Impedimento de la causal invocada.  

Dentro de los Procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 
actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con Radicado 2022-00119, 2022-
00170, entre otros y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad Judicial. 
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Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 
declaratoria de Impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 
realizando esta actuación en este tipo de Procesos con Pretensiones de carácter 
Prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 
Principio de Celeridad Procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 
Admisión, Inadmisión o Rechazo del Proceso. 

Planteado lo anterior y satisfechos todos los Presupuestos Procesales de que tratan 
los artículos 162 del CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda 
de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, juridica@valledupar-cesar.gov.co 
 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:juridica@valledupar-cesar.gov.co
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Paola/REVISADO 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.       

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DALILA CASTRILLO MEJIA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00498-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido en 
Providencia de Dieciséis (16) de mayo de 2023. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Satisfechos todos los Presupuestos Procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Paola/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.        

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JESUALDO CERVANTES CASTILLEJO. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00500-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido en 
Providencia de Dieciséis (16) de mayo de 2023. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Satisfechos todos los Presupuestos Procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Paola/REVISADO 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.        

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA MORARRO SIERRA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00501-00 

      
 ASUNTO 

  
 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido en 
Providencia de Dieciséis (16) de mayo de 2023. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Satisfechos todos los Presupuestos Procesales de que tratan los artículos 162 del 
CPACA y 6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la Demanda de la referencia 
conforme al artículo 171 del CPACA y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta Providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 
 

• DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los Documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/Paola/REVISADO 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.         

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
Valledupar, Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  YUNIS RUIDIAZ DAVILA 

DEMANDADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 
PUBLICA 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2023-00005-00 

 

Seria del caso proceder a pronunciarse sobre la Admisión de la presente Demanda; 
sin embargo, para efectos de contabilizar el termino de  Caducidad del Medio de 
Control incoado, es preciso tener certeza de la fecha en que fue notificado a la 
señora YUNIS RUIDIAZ DAVILA a través de la publicación el Sitio Web Oficial de la 
CNSC enlace SIMO, en los términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004, el Acto 
Administrativo Impugnado contenido en el Oficio de fecha 11 de julio de 2022, 
suscrito por el Director Técnico de Procesos de Selección de la Escuela Superior 
de Administración Pública, en Respuesta a la Reclamación con Rad. 512938707 
presentada por la Demandante dentro del trámite del Concurso de Méritos 
Convocatoria Municipios Priorizados para el Posconflicto PDET 2018, adelantando 
por la Comisión Nacional de Servicios Civil, mediante la cual se confirma el 
resultado obtenido en la Verificación de Requisitos Mínimos dentro de la 
Convocatoria referida, como No Admitido. 
 
Por lo anterior, se ordenará requerir a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, para que certifique la fecha de notificación del Acto Administrativo contenido 
en el Oficio de fecha 11 de julio de 2022, a través de la publicación fijada en el Sitio 
Web Oficial de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en los términos del articulo 
33 de la Ley 909 de 2004. 
 
 
En consecuencia, se,  
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: OFICIAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que 
en el término de diez (10) días, CERTIFIQUE la fecha en que fue notificado a la hoy 
Demandante, señora YUNIS RUIDIAZ DAVILA con C.C 37.334.908, a través de la 
Publicación el Sitio Web Oficial de la CNSC enlace SIMO, en los términos del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004, el Acto Administrativo Impugnado contenido en 

http://www.cnsc.gov.co/
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el Oficio de fecha 11 de julio de 2022, suscrito por el Director Técnico de Procesos 
de Selección de la Escuela Superior de Administración Pública, mediante la cual se 
confirma el resultado obtenido en la Verificación de Requisitos Mínimos como No 
Admitido dentro de la Convocatoria Publica No. 890 de 2018, Municipios Priorizados 
para el Posconflicto PDET 2018 (Municipios de 1ª a 4ª Categoría), conforme a las 
razones expuestas en la presente Providencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 

 

 

 
 


